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';lr,J SENADO 
Kf ~ul!: H 1\ . lC M NI◄ 1\.1~1'1. 

PRESlOENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

IÍJ3 ,. 
Núm.~ Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Seiior 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Distinguido Señor: 

- 3 E N E R O 1972 

Pláceme informarle, que la Ley mediante 
la cual se modifica el artículo 3 en su parte capital y en 
su Párrafo I, y el Artículo 9 de la Ley No.423, de fecha -
lro. de avril de 1969, ha sido promulgada en fecha 31 de -
diciembre de 1971, y registrada con el No.264. 

JRR 
ma/ecc. 

Muy atentamente{ 

Dr. J. Ricardo Ricourt., 
Secretario Administrativo de la Presidencia.-
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~.931«.6,,_, 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICAt.lA 

NUMERO: 200 Santo Domi~go de Guzmfui, D.N. 

Al 
Presidente de 
Ciudad. 

2 4 DICIEMBRE 1971 

l,c 3.!~iilA& t!é 5-"" M:si o::, 

Señor Presidente: 

Me permito someter a la consideraci6n del Co~gre­

so Nacional, por vía de esa Cámara de su digna presidencia, 

el proyecto de ley anexo, tendente a modificar los artículos 

3 y 9 de la Ley No.423, del lio. de abril de 1969, que esta­

blece un impuesto sobre todos los boletos de transportes de 

personas al exterior. 

Dichas modificaciones se han concebido con el fin 

de asegurar la percepción del mencionado impuesto, garanti­

zando al máximo el cumplimiento de este_ gravámen fiscal por 

parte de los agentes expendedores de boletos, quienes reciben 

de los contribuyentes, como ~gentes de retenci6n, los valores 

correspondientes al impuesto, con la obligación de depositar­

los en los plazos que la ley indica en las Colecturías de Ren­

tas Internas. 

Se ha comprobado que el Departamento de Rentas In­

ternas, desde la puesta en ejecución de dicha ley, ha venido 

..... / 
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confrontando a~gunos problemas para la oportuna percepci6n 

de los valores de que se trata, a pesar de que los contri­

buyentes lo pagan religiosamente, y ello se debe al hecho 

de que la tardanza en el depósito de ·1os mismos, aunque 

puede ·ser sancionada . judicialmente, no es óbice para que el 

_agente eri falta pueda s~:guir expendiendo boletos, atín des­

pués de ·haber retenido los valores fiscales, que debía depo­

sitar a su oportunidad.eon la modificación l~gal que se pro­

pone, esta situación quedaría corr~gida, por cuanto todo ex­

pendedor de boletos deberá estar amparado en lo sucesivo por 

una Autorización Especial que otorgará el Director General 

de .Rentas Internas, quien no podrá n~garla, salvo en el caso 

de ·.que el solicitante de dicha Autorización te!lga a~guna deu­

da pendiente ·con el Fisco por aplicación de la referida Ley 

No. '423 ~ De este modo estarnos seguros que los agentes· expen­

dedores· serán solícitos en depositar los valores recaudados, 

porque ·ae lo contrario no podrán s~guir expendiendo boletos. 

Por otra parte, la modificación que se propone, 

contempla el aumento, para hacerles más fácil el cumplimien­

to. de ·.su obl;i-gación a los agentes expendedores de boletos ,del 

plazo actual de tres ( 3) días que les concede la ley para ha-

. .· .. · .. / 
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cer el depósito, a cinco (5) días hábiles. Asimismo, los 

per.íodos fiscales en que ·deben efectuarlos, se han exten­

dido, de una semana, como es ahora, a quince (15) días, o 

sea, los días quince (15) y último de cada mes, que son 

precisamente los períodos generalmente usados en este tipo 

de negocio, deritro de los cuales los agentes expendedores 

de boletos deben reridir sus cuentas a las empresas trans­

portadoras de pasajeros al exterior. Como es l~gico, el 

recargo que penaliza el depósito tardío de los valores alu­

didos, se ha ajustado a la extensión de dicho plazo. 

El mencionado proyecto, tiende igualmente a cla­

~ificar cuáles son los boletos de pasajes al exterior que 

están_ gravados con la citada Ley No.423, permitiendo la 

elasticidad suficiente para que las empresas de transporte 

puedan ofrecer a sus funcionarios calificados la movilidad 

que les exige el cumplimiento de sus funciones dentro de 

las mismas, pero asegurando que esta elasticidad no conlle­

ve lesión a los intereses de la recaudación fiscal. 

La ley actual, por carecer de las modalidades 

que ahora proponemos, da oportunidad a que como ya se ha 

... · ... / 
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indicado, por negligencia o mal intencionadamente, perso­

nas que fungen como ?-gentes de retención del impuesto de 

que ·se ·trata, retengan fondos que 'debieran entrar al Fis­

co, con más prontitud. Por esos motivos, en las modifica­

ciones que se· sugieren, se propone, además, con respecto 

al artículo 9, el aumento de las penas establecidas para 

las violaciones· a la referida Ley No. 423, a base del mon­

to de los valores que no hayan sido entr~gados al Fisdo,y 

el establecimiento de penas correccionales, privativas de 

la libertad, con todo lo cual consideramos se frenaría ca­

si absolutamente ·aquella mala práctica. 

Es oportuno consignar que en las modificaciones 

propuestas, no se varía en nada el impuesto existente, pe­

ro sí podemos afirmar que se asegura una mejor y más eficaz 

recaudaci6n por ese concepto. 

Por las razones expuestas espero que los señores 

l~gisladores le impartirán su aprobaci6n al ·proyecto de ley 

anexo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, r -

C.::::':&! ~ 7 



Señor 

Santo Domingo de Guzmwi, D •• 
28 de diciembre de 19?1.-

Dr. Atilio A. Guzmán Fernández, 
Pr sidente de la Omo.ara de Diputados, 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

~ 

é\., SENADO 
1.EPUBLICA 00111 IC/<t- ~ 

Aprobado por el Sen do en sesión de esta s­
ma fecha, pláceme remitir usted para los fin s consti­
tucionales el proyecto de ley tendente a modi~icar los 
artículos 3 y 9 de la Ley No.423, del 1ro. de abril de 
1969, que establece un impuesto sobre todos los boletos 
de transportes de personas al exterior. 

rh. 

Este proyecto procede del Poder Ejecutivo. 

Muy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe 8ilva, 
Presidente del Senado. 
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O O ~~ - -i ~ Santo Domingo d Guzmán, D.N. 
28 de dicie bre de 1971.-

Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorabl Presidente d la R pública, 

U D.t:3.P CHO.-

Honorable Señor Pr sidente: 

Aviso a usted r ci o d su ensaje No.41200, d 
fecha 24 de dibiembre del año n curo, y del anexo pro­
yecto de ley tendent a modificar loa artículos 3 y 9 d 
la Ley No.423, del 1ro. de abril de 1969, qu at ble 
un impuesto sobre todos los boletos d transport d p r­
sonas al exterior. 

Pl~ceme participar! que dicho proyecto d ley 
fué aprobado en seai6n de st mi a fech y remitido 

la Cbara de Diputaoda, para los fin a Con titucion -
nales. 

Con a ntimientos d 1 s distinguid consid -
ración, saluda a usted u.y at ntament. 

rh. 

Adri- o A. Uribe Silva, 
Pr sident d 1 en do. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000596 
~anto ~oninLO de Guzmán, D. 1. 
29 de diciembre de 1971 

.ur. Adriano -'--· Uribe vilva 
iresidente del ~enado, 
,~u Despacho. 

,..ie:·or 1,residente: 

Aviso a usted recibo de su oficio IQ910 de fec~a 
28 del mes en curso, junto al cual después de haber si~o 
aprobado por el ,__,enado, remitió usted a esta Vb.IDG.ra de 
Diputados el proyecto de ley que modifican los ~..rtículos 
3 y 9 de la :Ley j\Q423, del 1º de abril de 1969, 0ue est&­
blece un impuesto sobre todos los boletos de trans~ortes 
de person~s al exterior. 

LSte proyecto fué aprobado de urcencia en sesión 
celebrada hoy, y remitido al .1.oder ,,jecutivo para los 
fines constitucionales de lugar. 

n amen e 

1 
• 'u er 

... res e. 

aj 
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Dr. .driano .á.. Uribe uilva 
lrcsident. del -en~do, 
... u üesr,acho. 

-anto Jomin o de Guzmán,~. 
29 de diciembr de 1~71 

~viso a usted recibe d~ su oficio l2910 de fecha 
2~ del me~ en curuo, junto Dl cual des~ués de babor ido 
a.--:-rcb<J.do for el .. anado, r ni tió usted esta v 'L1~rc1. de 
JJiputados ..,l proyecto de ley cue modifican los rtículos 
3 y S, de la ~ey FQ423, del 1C ele bril de 1.,, 7 , <;_U(;; et -
blece un i.11k:-uesto ,e,~ brc todos los bol et,:>s a.e tr(;. ,_~.t.J'Vrtes 
de 1,e.1. so:a s al ext · .1..:.or. 

..... ztc ~I-ovecto fi.,.é a_i? .. obado de 
celebrada hoy, y .renü tiC::.o t..l · od r 
fines constit~cionü.e~ de lu:ar. 

ur ncia en se~ión 
,jf.ct..tivo ,t1é.Xct lo.., 

itentamente le salud, 

aj 

..t tilio • Guzmln :E'ern&na.e z 
":'resiá.ente. 
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